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Sisiripsión para la capital

Un afio....................... 33*50 pesetas
Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adrícenles, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q 10 termine la inserción de la ley en la Gaceta.=■ 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatatnente qtu1 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se Cje un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá ha -ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolhtin, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un afio........................ 36J pesetas

S ds meses.................. 18*50 »

Tres id...................... 10 »

Fago adelantado

MINISTERIO ÜE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

DECRETO

La prescripción de las acciones 
derivadas del Contrato de Trabajo, 
especialmente las relativas a horas 
extraordinarias y diferencia de jor
nales, envuelve distintos proble
mas jurídicos y sociales, que se han 
querido resolver diferenciando los 
derechos legítimos de los trabajado
res que deben percibir lo que'legal
mente les corresponda con arreglo 
a las Leyes, Bases de trabajo, Pac
tos y Contratos colectivos en vigor, 
de aquellas prácticas abusivas, en 
pugna manifiesta con ideas de mo
ral, inspiradoras de toda obra de 
justicia.

Y es indudable que si han de 
abrirse con toda amplitud los cauces 
jurídicos a cuantas reclamaciones 
se funden en la falta de percepción 
por el obrero de lo que constituya 
el fruto de su trabajo diario, que 
no puede ser disminuido por la ma
la fe o la arbitrariedad del patrono, 
no cabe amparar, en cambio, pues 
ello excede de los limites de la 
equidad, el que ese derecho legitimo 
del obrero no quede enervado por 
su misma conducta y por el abando
no inexcusab'e eqtiempo debí lo de 
sus propias reivindicaciones.

Entendiéndolo asi el legislador, 
promulgado el Códido de Trabajo y 
suscitadas dudas sobre la interpreta
ción de su articulo 8.°, dictó la Real 
orden de 27 de noviembre de 1930, 
aclarando su alcance en el sentido 
de que la acción para reclamar el 
Pago de horas extraordinarias pres
cribirla a los tres años de terminar 
*a prestación de los servicios, pero 
sin que pudiera reclamarse más que 
lo correspondiente a las horas tra
bajadas durante los tres anteriores a 
la fecha en que se ejecutare ¡a ac- 
"Ción; y publicada la ley de Contrato 
de Trabajo, de 21 de noviembre de 
1931, y ante el criterio últimamente 
Mantenido en distintas sentencias 

por el Tribunal Supremo, sobre el 
artículo 94 de la misma, se han lle
vado a la reforma de la de jurados 
mixtos preceptos precisos y termi
nantes que hacen imposible sobre 
estas materias ninguna duda o con
fusión.

Pero si los artículos 71 y 85 de! 
texto refundido de la legislación de 
jurados mixtos de 14 de agosto de 
1935 resuelven las cuestiones sus
citadas sobre prescripción a partir 
de la fecha de su vigencia, se ha
ce necesario señalar una norma de 
criterio para todos aquellos casos 
pendientes de fallo definitivo y plan
teados ante la jurisdicción respec
tiva una vez promulgada la ley de 
Contrato de Trabajo de 21 de no
viembre de 1931.

Afirmada por el Tribunal Supre
mo en la sentencia de que queda he
cho mérito la doctrina de que el pla
zo de prescripción empieza a contar
se desde que la acción ha nacido y 
se puede ejercitar, y que por con
siguiente, cuando se trata de obli
gaciones positivas, la acción podrá 
ejercitarse desde el momento en 
que se haya incumplido la presta
ción, empezando el plazo de la pres
cripción a partir de aquel en que 
cabe reclamar por el incumplimien
to de la obligación contraída, deter
minándose ese momento en los pa
gos de la remuneración de trabajo por 
el plazo o período que se señala pa- 
realizar dicho pago; justificada esa 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
porel hechode que de estimarseque 
el Contrato de Trabajo no termine 
hasta que real y efectivamente de
jen de prestarse los servicios, cuan
do estos son sin interrupción conti
nuados, y que desde esa fechase 
debe empezar a contar ia prescrip
ción, sería posible extender las re
clamaciones, como de hecho ha ocu
rrido, a un crecido número de años; 
el Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad ha de procurar que ¡as re
soluciones administrativas no estén 
en contradicción con la doctrina sus
tentada por el Tribunal Supremo, y 

esto por dos consideraciones esen
ciales de verdadera importancia.

Es la primera que no podría acep
tarse en esta mateiia de índole esen
cialmente jurídica no se procurase 
por los órganos administrativos una 
unidad de criterio y de jurispruden
cia tanto más acertada en este caso 
cuando a ello se encaminaba el pro
pio Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 21 de marzo de 1935, con 
una tendencia que ha prevalecido 
en la reforma de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931, y que, por otra 
parte, toca al Ministerio de Trabajo 
defenderlos derechos legítimos de 
los obreros, pero cuidando de que 
a la sombra de esa política tuitiva 
de protección al débil no prevalez
can abusos y corruptelas que se 
vuelvan, en último término, contra 
las propias clases laboriosas al que
brantar gravemente los intereses 
de la economía y de la pruducción.

I En virtud de lo expuesto, a pro- 
i puesta del Ministro de Trabajo, Jus- 
: ticia y Sanidad, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la sustancia- 

ción de las reclamaciones por dife
rencias de salarios y horas extraor
dinarias que hayan de tramitarse 
con arreglo a la Ley de 27 de no
viembre de 1931, por ser anteriores a 
la vigencia del texto refundido de la 
legislación de Jurados mixtos de 14 
de agosto de 1935, se entenderá 
que el plazo de prescripción de la 
acción establecido en el artículo 8.a 
del Código de Trabajo y el 94 de la 
ley de Contrato de Trabajo, empie
za a correr desde el día en que fué 
practicada la liquidación correspon
diente al peilodo de trabajo etique 
se devengaron tales remuneracio
nes.

Dado en Madrid a doce de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cinco.=Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.=EI Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, Federico Sal
món Amorín.

(Gaceta 15 noviembre 1935).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término munici
pal de Roa de Duero, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 239 y prac
ticado la oportuna desinfección.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 22 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Ilóriga.

Circular.
El Excmo, Sr. Director general 

de Seguridad, en telegrama de fe
cha 21 de los corrientes, me dice lo 
que sigue:

«Se ha autorizado proyección pe
lícula titulada «La bandera», de la 
casa Exclusivas Diana».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los empresarios dedicados a es
pectáculos cinematográficos dentro 
de la provincia.

Burgos 22 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Oórigra.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Vlllarcayo.

D. Justo Martin Conde, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que en este dicho 
Juzgado y Secretaria del refrendan
te se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato, por 
fallecimiento de D. Federico Pérez
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López, de 54 años de edad, natural 
de Palacios de Benaver, hijo de 
Francisco y de Juliana, célibe, sa
cerdote y vecino de Nofuentes, tér
mino municipal de Merindad de 
Cuesta Urria, en cuya localidad fa
lleció el día 26 de agosto de 1934; 
en cuyo procedimiento y por reso
lución de hoy, he acordado publicar 
el presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, y 
se fijará en el sitio público de este 
Juzgado y en el de los pueblos del 
fallecimiento y naturaleza dei fina
do, por medio del cual se anuncia 
su muerte sin testar, haciéndose 
constar que los que reclaman la he
rencia son sus dos hermanas de 
doble vinculo D.a Liboria y deña 
Bernardúia Pérez López, las. que, 
por tanto, se hallan en segundo gra
do de parentesco; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta dias,

Dado en Villarcayo a 8 de octu
bre de 1935.=EI Juez, Justo Mar
tin. =El Secretaiio, P. S., Agustín 
Sáez.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
D. Carlos Crespo y Fernández de 

Córdova, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos,
Certifico Que por la Sala de 

Gobierno de esta Excma. Audien
cia, procediendo a la renovación de 
Fiscales municipales pertenecientes 
a la segunda mitad a quienes al
canza y para el cuatrienio de 1936 
1939, previas las formalidades exi
gidas en el articulo 5.° de la ley de 
Justicia municipal, fueron designa
dos, por lo que afecta a la provincia 
de Burgos, los señores que com
prende la relación siguiente:

RELACION QUE SE CITA

Partido de Aranda de Duero.
Pardilla.—Fiscal, D. Luis García 

Martínez; suplente, D. Benito Gar
cía Provencio.

Peñalba de Castro.—Fiscal, don 
Francisco Merino Rica; suplente, 
Ciríaco Marina Pérez.

Peñaranda de Duero. — Fiscal, 
D. Miguel Glmeno Hernán; suplen
te, D. Leandro Plaza López.

Quemada. — Fiscal, D. Nicolás 
Gorostlza Gabriel; suplente, don 
Eloy Núñez Martínez.

Quintana del Pidió.—Fiscal, don 
Emiliano Calvo Langa; suplente, 
D. Arturo Casajús García.

San Juan del Monte.—Fiscal, don 
Juan Puente Monzón; suplente, don 
Cástor Martínez Alcubilla.

Santa Cruz de la Salceda.—Fis
cal, D. Victoriano Arranz Sanz; su
plente, D. Fermín Sebastián Mar- 
áin.

Sotil'o de la Ribera.—Fiscal, don

Faustino Callejo Esgueva; suplen
te, D. Bernabé Esgueva Gaitero.

Torregalindo.—Fiscal, D. Maria
no Velasco Yusta; suplente, D. Froi- 
¡án González Yusta.

Tubilla del Lago. — Fiscal, don 
Pedro Gutiérrez Barriuso; suplente, 
D Cristino Abajo del Cura.

Vadocondes.—Fiscal, D. Segun
do Campos López; suplente, don 
Pablo Cevas Sancho.

Valdeande. —Fiscal, D. Cástor del 
Pozo Peña; suplente, D. Afrodisio 
del Pozo Peña.

Vid (La).—Fiscal, D. Juan Martin 
Pastor; suplente, D. Fernando Gu
tiérrez Simón.

Villalba de Duero.—Fiscal, don 
Isaac Ponce de L“ón Guzmán; su
plente, D. Ricardo Rojo García.

Villalbilla de. Gumiel. — Fiscal, ' 
D. A'berto Fernández Gómez; su
plente, D. Aurelio Gómez Gómez. I

Villanueva de Gumiel. — Fiscal, 
D. Pedro Cuesta Nebreda; suplente, 
D. Amancio Martínez Pineda.

Zazuar. —Fiscal, D. Moisés Sanz 
Hernando; suplente, D. Marcelino 
Duque Sanz.

Partido de Belorado.
Pradoluengo. — Fiscal, D. Juan 

Antolin Serrano Fuentes; suplente, 
D Joaquín Arana Martínez.

Puras de Villafranca. — Fiscal, 
D. Francisco González Martínez;

I suplente, D. DionisioHuerta Alonso.
Quintanaloranco.—Fiscal, D. Eu

genio Ruiz García; suplente, D. Bo
nifacio Sáez Sáez.

Rábanos. — Fiscal, D. Francisco 
Santa Cruz Lázaro; suplente, don 
Lucas Abajo Alarcia.

Redecilla del Camino. — Fiscal, 
D. Ricardo Cuende Rubio; suplen
te, D. Isaías Calvo Alonso.

Redecilla del Campo. — Fiscal, 
D. Enrique Soto López; suplente, 
D. Lorenzo Barrasa Ceiezo.

San Vicente del Valle.—Fiscal, 
D. Juan José González Espinosa; 
suplente, D. Lorenzo Jorge Ga
rrido.

Santa Cruz del Valle-Urbión. - 
Fiscal, D. G1 Díaz Heras; suplente, 
D. Dámaso Ezquerra Grijalba.

Tosantos.—Fiscal, D. Santiago 
García Cámara; suplente, D. Luis 
Oca Uzquiza.

Valma'a.—Fiscal, D. Jacinto Cá 
mara Hernando; suplente, D. Lam
berto Mayoral Alarcia.

Viloria de Rioja.—Fiscal, D. E'ías 
Castro Serrano; suplente, D. Do
mingo Zuazo Castro.

Villaescusa la Sombiía.—Fiscal, 
D. Miguel San Juan Martínez; su
plente, D. Mariano Cuesta Mor- 
quillas.

Villafranca Montes de Oca. — 
Fiscal, D. Julio Oca Martínez; su
plente, D. Florentino Barrio Bo
nilla.

Villagalijo. — Fiscal, D. Gabino 
Jorge García; suplente, D. José 
Gonzalo Ochoa.

Villambistia.—Fiscal, D. Canuto 
Corral Maiin; suplente, D. Félix 
Alarcia Alarcia.

Valle de Oca.—Fiscal, D. Satur
nino López Contreras; suplente, 
D. Marcelino Sagredo Sáenz.

Partido de Briviesca.
Padrones de Bureba.—Fiscal, don 

Ignacio Ladiero Ladrero; suplente, 
D. Antonio González Ladrero.

Parte de Bureba (La). — Pisca', 
D. Ezequiel Ojeda ¿antillana; su
plente, D. Ramiro Pérez Cubillo.

Piérnigas. — Fiscal, D. Pascual 
Rebollo Rebollo; suplente, D. Rai
mundo González Rebollo.

Pino de Bureba.—Fiscal, D. Ma
riano Arnáiz Fernández; suplente, 
D. Teófilo González Rodríguez.

Poza de la Sal.—Pisca1, D. Ama
no Ruiz Quintanilla; suplente, don 
Samuel Espiga Núñez.

Prádanos de Bureba. — Fiscal, 
D. Germán Soto San Miguel; su- | 
píente, D. Pedro Sagredo Virum- 
brales.

Quintanabureba.—Fiscal, D. Ig
nacio Sorrigueta Ortega; suplente, 
D. Isidoro Gómez Gómez.

Quintanaélez.—Fiscal, D. Moisés 
Palma Palma; suplente, D. Mateos 1 
Palma Ruiz. I

Quintanavides.—Pisca1, D. Feli
pe Quintana Uriel; suplente, D. Ma
tías Barriocanal Barriocanal.

Quintaniliabón.—Fiscal, D. San
tos Martínez Val; suplente, D. Fi- ■ 
del Manzanedo Gómez.

Quintanilla San García.—Fiscal, 
D. Pedro Calvo Torrecilla; suplen
te, D. Pedro Calle Vesga.

Reinoso.—Fiscal, D. Joaquín Vi- 
rumbrales Virumbrales ; suplente, 
D. Alejandro Pérez Zuñeda.

Rojas. — Fiscal, D. Victoriano 
Martínez Núñez; suplente, D. Este
ban Arce Martínez.

Rublacedo de Abajo. — Fiscal, 
D. Guillermo Gutiérrez García; su
plente, D. Andrés Tubilieja Sáez.

Rucandio.—Fiscal, D. Domingo 
Fernández Martínez; suplente, don 
Eduardo Bárcena Arriaga.

Salas de Bureba.—Fiscal, D. H¡- 
ginio Ocian Moral; suplente, D. Lu
cio Bonachía Padrones.

Salinillas de Bureba.—Fiscal, don 
Feliciano Bayo Sanz; suplente, don 
Víctor Calzada'Martinez.

Santa María del Invierno.—Fis
cal, D. Víctor Alonso Caballero; su
plente, D. Hilario Munguía Mun- 
guia.

Santa Olalla de Bureba.—Fiscal,
D. Pedro Oviedo Ruiz; suplente,
D. Miguel Oviedo Diez.

Solas de Bureba. — Fiscal, don 
Constancio García Huidobro; su
plente, D. Daniel Arce Martínez.

Solduengo.—Fiscal, D. José Es
pinosa Arnáiz; suplente, D. Lino 
Espinosa Fernández.
. Terminón. — Fiscal, D. Serafín
Ojeda Alonso; suplente, D. Jesús 
García Alonso.

Vallarla de Bureba.—Fiscal, don
Isaac González Montejo; suplente, 
D. Sebastián Vargas Moreno.

Vesgas (Las).—Fiscal, D. Román 
I Ortiz del Val; suplente, D. José 
| Vesga Paredes,

Vid de Buieba (La). —Fiscal,"'don 
Epifanio Martínez Busto; suplente, 
D. Mariano González González.

Vileña.—Fiscal, D. Francisco Vé- 
lez Vesga; suplente, D. Pablo Gu- 
tiérrez Vesga.

Zuñeda. — Fiscal, D. Francisco 
Ortiz Moreno; suplente, D. Afrodi
sio González Vesga.

Partido de Burgos.
Quinlanaortuño.—Fiscal, D. Se

bastián Fernández Rodríguez; su
plente, D. Marceliano Martínez 
Alonso.

Quintanapalla.—Fiscal, D. Aga- 
pito Arnáiz Arnáiz; suplente, don 
Marceliano Ruiz Arnáiz.

Quintanarruz. —Fiscal, D. Pedro 
Medina Minguez; suplente, D. Ra
fael Guilarte Rodríguez.

Quintanil'a Pedro Abarca. —Fis
cal, D. Marcelino García Fernán
dez; suplente, D. E'euteiio Rodrí
guez González.

Quintanillas (Las).—Fiscal, don 
Venancio Pardo Llera; suplente, 
D. Daniel Llera Santos.

Quintanilla Somuñó.—Fiscal, don 
Toribio Pérez Vivar; suplente, don 
Ildefonso Vivar Benito.

Quintanilla-Vivar. — Fiscal, don 
Francisco González Bernal; suplen
te, D. Ezequiel González Ubierna.

Rabé de las Calzadas. —Fiscal, 
D. Emiliano de la Torre Pardo; su
plente, D. Vicente Melgosa Ortega.

Rebolledas (Las). —Fiscal, D. Va
leriano Miguel González; suplente, 
D. Félix Arnáiz Rojo.

Renuncio.—Fiscal, D. Eustaquio 
García Pampliega; suplente, D. Au- 
reliano de la Fuente Martínez.

' Revilla del Campo.—Fiscal, don
i Pedro González Saldaña; suplente,
l D. Pedro Mansilla Gil.
| Revillarruz.—Fiscal, D. Félix Pa-
\ lacios Ortega; suplente, D. Cándi

do González Palacios.
I' Rlocerezo. — Fiscal, D. Esteban 
j Rodrigo Gutiérrez; suplente, D. Do

nato González Conde.
¡ Ríoseras. — Fiscal, D. Cesáreo
. Fernández Cerro; suplente, D. En

sebio Sáiz Martínez.
i Robredo-Temiño.-^-Fiscal, D. Pa-
I tricio Martínez Alonso; suplente, 
\ D. Tiburcio Villanueva Diez.

Ros.—Fiscal, D. Víctor Alonso
Alfonso; suplente, D. Lesmes Mar- 

\ tínez Ortega.
Rubena. — Fiscal, D. Bonifacio

Castilla Ibeas; suplente, D. Jesús
I Martínez Ibeas.
: Saldaña de Burgos.—Fiscal, don

Marcelino Pérez González; suplen
te, D. Mauro López Lara.

, Salgüero de Juarros. —Fiscal, don
- Gabino Juez García; suplente, don 

Ladislao Reoyo Mañero.
San Adrián de Juarros.—Fiscal,

D. Emiliano Barga González; su- 
' píente, D. Juan Juez Hernando.

San Mamés de Burgos. —Fiscal,
D. Ciríaco de la Fuente LomiHai

1 suplente, D. Severianó Herrera Bet- 
nal.

San Pedro Samuel.—Fiscal, don 
Salustiano Castillo Martínez; su-
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p ente, D. Nemesio González Cas- 
tilló.

Santa Cruz -ie Juarros,—Fiscal, 
D. Tomás Nieto Sampuero; su
plente, D. Bruno Garci i Velasco.

Santa María Tajadura.—Fiscal, 
D. Luis Río Páramo; suplente, don 
Dámaso Gutiérrez García.

Santibáñez-Zarzaguda. — Fiscal, 
D. David Ortega García; suplente, 
D. Andrés Varona Huidobro.

Saitoveaia de Oca.—Fiscal, don 
Francisco Garrido Izquierdo; su
plente, D Fernando Lara Palacios.

Sarracín.—Fiscal, D. Lucio Diez 
Arnáiz; suplente, D Aun llano Per 
nández Tomé.

Sot' palacios. — Fiscal, D. Sixto 
González Ubierna; suplente, D. Vio 
toriano Diez González.

Sotragero. — Fiscal, D. Miguel 
Bernal Prieto; suplente, D. Felipe 
Aguilar Bernal.

Susinos del Páramo.—Fiscal, don 
Daniel Calzada Calzada; sup'ente, 
D. Justo García Maté.

Tardajos.—pisca1, D. José García 
Tobaq suplente, D. Severiano Pam- 
plíega Angulo.

Tobes y Rahedo.—Fiscal, D. Jus
tino Martínez Pérez; suplente, don 
Pablo Diez González.

Tremellos (Los).—Fiscal, D. Hi
lario García Nogal; suplente, don 
Saturnino García García.

Ubierna.— Fiscal, D. Eutiquiano 
Rodiíguez Fernández; suplente, don 
Adolfo del Cerro Cerro.

Urrez.—Fiscal, D. Juan Alegre 
Ortega; suplente, D. Victoriano Ar
náiz Martínez.

Vilviestre de Muñó.—Fiscal, don 
Prudencio Martínez Villanueva; su
plente, D. Julián Ordóñez Ruiz.

Villafría de Burgos.—Fiscal, don 
Martín Gómez Martínez; suplente, 
D. Alejandro Gómez Alcalde.

Villagonzalo Pedernales.—Fiscal, 
D. Faustino Arreba Antón; suplen
te, D. Bienvenido Casado Martín.

Villagutiérrez. — Fiscal, D. Sera
fín González San Martin; suplente, 
D. Angel García Andrés.

Villalbilla de Burgos. — Fiscal, 
D. Lorenzo Martínez Lomillo; su
plente, D. Bonifacio Mayoral Gon
zález.

Villamiel de la Sierra.—Fiscal, 
D. Julián Martínez Carcedo; suplen
te, D. Cándido Martín Montes.

Villanueva de Rio Ubierna.—Fis
cal, D. Nico’ás Gutiérrez Pardo; su
plente, D. Valentín Fernández Agui
lar.

Villariezo.—Fiscal, D. Julián Sas
tre Gómez; suplente, D. Silviano 
Cernuda Pérez.

Villarmentero.—Fiscal, D. Agus
tín de la Iglesia García; suplente, 
D. Donato Puente Pérez.

Villarmero. — Fiscal, D. Fausto 
Sevilla Villalain; suplente, D. Satur
nino González Sedaño.

Villasur de Herreros.—Fiscal, don 
^obustiano Gómez Pérez; suplen
te, D. Raimundo Juez Arroyo.

Villaverde Peñahorada. — Fiscal, 
Valentlniano Alonso Diez; su- 

Piente, D. Amallo GüemesArce.

I Villavieja de Muñó.—Fiscal, don 
Nemesio Madrid Barrio; suplente, 
D. Fulgencio González Diaz.

Villayerno Morquillas. — Fiscal, 
D. Marcelino Arnáiz Arnáiz; su
plente, D. Feliciano Morquillas Iz
quierdo.

Villorejo. — Fiscal, D. Ceferino 
López Triana; suplente, D. Cons
tantino López López.

Villorobe,—Fiscal, D. Domingo 
Martín Pineda; suplente, D. Julián 
Nieto Pineda.

Zalduendo.—Fiscal, D. Elias Du- 
prie Viltafranea; suplente, D. Benito 
Garrido Viílafranca.

Zumel. — Fiscal, D. Venancio 
Alonso Rojo; suplente, D. Luis Ne
breda García.

Partido de Castrojeriz.
Palazuelos de Muñó.—Fiscal, don 

Santiago Diez Rodríguez; suplente, 
D. Leandro Muñoz Valdecañas.

Pampliega.—Fiscal, D. Félix Si
cilia Sicilia; suplente, D. Abelardo 
Alvarez Ruiz.

Pedrosa del Páramo.—Fiscal, don 
Teodoro Calzada Arnáiz; suplente, 
D. Jenaro Marquina Robledo.

Pedrosa del Príncipe,—Fiscal, don 
Constantino García Alvarez; su
plente, D. Moisés Escribano Ya- 
güez.

Revilla Vallegera.—Fiscal, D. Au- 
reliano Delgado Sáez; suplente, don 
Marcelo Castrillo Esguevillas.

Sasamón. — Fiscal, D. Avelino 
Martínez Miguel; suplente, D. Mau
ro Rilova López.

Tamarón.--Fiscal, D. Julián Hur
tado Gutiérrez; suplente, D. Victo
riano Martín Antón.

Vallegera. — Fiscal, D. Cástulo 
Minguez Alvarez; suplente, D. Fa
cundo Iglesias Palacios.

Valles de Palenzuela. — Fiscal, 
D. Moisés González Cavia; suplen
te, D. Lucio Acitores Cavia.

Villaldemiro.—Fiscal, D. Román 
López Carranza; suplente, D. Ma
riano Marín Cantero.

Villamedianilla. — Fiscal, D..Al
berto Cuesta Rodríguez; suplente, 
D. Juan Giner Antón.

Villanueva de Argaño. — Fiscal, 
D. Andrés Gutiérrez García; su
plente, D. Hilario García García.

Villaquirán de la Puebla.—Fiscal, 
D. Alejo González Vicente; su
plente, D. Silv+no González del 
Prado.

Villaquirán de los Infantes.—Fis
cal, D. José Francés Herrera; su
plente, D. Ismael Grijalvo Sáez.

Villasandino.—Fiscal, D. Julián 
Manrique Gil; suplente, D. Sabi- 
niano Romartinez .Moral.

Villazopeque.—Fiscal, D. Amán
elo Miguel Peña; suplente, D. Luis 
Garda Barrio.

Yudego y Villandiego. — Fiscal, 
D. Máximo Hurtado Astalogo; su
plente, D. Jerónimo Corredera 
Maté.

Partido de Lerma.
Quintanilla de la Mata.—F.scal, 

D. José óantillán Catalán; suplente, 
D. Valeriano Santillán García.

Quintanilla del Coco.—Fiscal, don 
Matías Martín Martín; suplente, don 
Fidel Barbero Palomero.

Retuerta. — Fiscal, D. Mariano 
Arroyo Moncalvillo; suplente, don 
Eduardo García Martin.

Revi la Cabriada.—F.scal, D. Ti
moteo Arnáiz Romero; suplente, 
D. José Rojo Orcajo.

Royuela de Riofranco. — Fiscal, 
D. Calixto Santos Palomero; su
plente, D. Pedro Ronda González.

Santa Cecilia.—Fiscal, D. Félix 
del Cura Valdivielso; suplente, don 

¡ Elias Abad Elena.
| Santa Inés. —Fiscal, D. Modesto 

Urien Ortega; suplente, D. Arsenio 
Pérez González.

Santa María del Campo.—Fiscal, 
D. Gregorio Mauro Revilla; suplen
te, D. Ismael Frias Santos.

i Santa María de Mercadiilo.—Fis
cal, D. Francisco Ortiz Muñoz; su-

| píente, D. Eladio Alamo Herrero.
! Santibáñez de Esgueva.— Fiscal, 
¡ D. Lorenzo Casado Gallego; su- 
I píente, D. Melchor Casado Gutié- 
i rrez.
I Santibáñez del Val. —Fiscal, don 
' Epifanio Peñalba Miguel; suplente, 
i D. Pedro Aionso Garrido.
I Solarana. —Fiscal, D. Amánelo
¡ Izquierdo Martín; suplente, D. Ale

jandro del Pozo García.
Tejada.—Fiscal, D. Claudio San

tamaría Hernando; suplente, don 
Santos Alonso Alonso.

Tordómar. — Fiscal, D. Teófilo 
López García; suplente, D. Maria
no García Revenga.

Tofdueles.—Fiscal, D. Félix Pé
rez del Pozo; suplente, D. Cirilo 
Blanco Barbadillo.

Torrecilla del Monte. — Fiscal, 1 
D. Esteban Pérez Sancho; suplente, ' 
D. Amadeo Fernández Lozano.

Torrepadre.—Fiscal, D. Wifredo 
Rodríguez Gutiérrez; suplente, don 
Vicente Diez Gutiérrez.

Torresandino.—Fiscal, D. Cán
dido Gutiérrez Gutiérrez; suplente, 
D. Pedro Sebastián Rubio.

Tortoles del Esgueva. — Fiscal, 
D. Juan Antonio Niño Alvaro; su
plente, D. Casimiro Núñez Velasco.

’ Villasidro.—Fiscal, D. Ponciano 
Carrasco Peña; suplente, D. Agus
tín Cuesta Calvo.

Villasilos.—Fiscal, D. Ireneo Pé

Valdorros.—Fiscal, D. Adrián Or 
tega Ausin; suplente, D. Luis Me
dina Barriuso.

Villafruela. — Fiscal, D. Luis Gon-
rez Maestro; suplente, D. Jesús 
Gómez Rico.

Villaverde Mogina.—Fiscal, don 
Baudelio Villaquirán Peña; suplen
te, D. Luis Alvarez Valdecañas.

záles Ramos; suplente, D. Germán 
Cristóbal Alonso.

Villahoz. —Fiscal, D. David Are
nas Ballesteros; suplente, D. Eladio 
Alvarez Barañano.

Villavela.—Fiscal, D. Rufino Fer
nández Zorita; suplente, D. Arnulfo 
Fernández Bustillo.

Villalmanzo.—Fiscal, D. Anselmo 
Albarrán Rozas; suplente, D. Vale
riano Martínez Abad,

Villamayor de los Montes.—Fis
cal, D. Mariano Diez Gil; suplente, 
D. Quintín Tomé Gil.

Villaigómez.—Fiscal, D. Gemi- 
niano Barriuso González; suplente, 
D. Melchor Revilla Temiño.

Villaverde del Monte. — Fiscal, 
D. Isaías Tomé Temiño; suplente, 
D. Quintín Valdivielso Temiño.

Zael.—Fiscal, D. Cándido Rojas 
Arlanzón; suplente, D. Gregorio 
Miguel Vicario.

(Concluirá).

Alcaldía de Burgos.
Apiobado con fecha 16 del actual 

el presupuesto de ingresos y gastos 
de Administración de Justicia para 
el próximo año de 1936, se. expone 
al púb ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, con el fin de que pueda ser 
exapiinado y para que se presenten 
las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Burgos 18 de noviembre de 1935. 
—El Alcalde, M. Santamaría.

Alcaldía de Belorado.
Formada la matrícula de la con

tribución industrial y de comercio de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año de 1936, se expone al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
al objeto de que pueda ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; tians- 
currido dicho plazo no se admitirá 
reclamación de ninguna clase.

Belorado 18 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Agustín Ruiz.

Ay untamiento de Sarracín.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem7 
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1935, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Sarracín II de noviembre de 
1935.=El Alcalde Presidente, Fru- 
mencio Arranz.



I ......... ..........

Alcaldía de Fuentemolinos.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1935, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la proc incia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aqué
lla las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mambrllla de Castrejón.
Olmos de la Picaza.
Tosantos.
Villamayor de los Montes.
Regumiel de la Sierra.
Merindad de Sotoscueva.

Alcaldía de Villasilos.
La cobranza voluntaria del re

partimiento de utilidades del co
rriente ejercicio de 1935 de este 
municipio, se verificará los días 26 
y 28 del corriente mes, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde, en la Secretaria del Ayun
tamiento.

! Villasilos 22 de. noviembre de
; Í935.=EI Alcalde, Fihberto Varona, 
i - ------------ : _____

¡ Alcaldía de Guadilla de Villamar.
j La cobranza voluntaria de las 
, cuotas del repartimiento de utilida

des, correspondientes al l.°, 2.°, 3.° 
y 4.° trimestres del año actual, ten
drá lugar la misma en este término 
municipal durante los (lias 7 y 8 del 
próximo diciembre por el Recauda
dor de este Ayuntamiento, D. Ma-

dentro del plazo de diez dias, con
taderos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de ’a 
provincia, en la inteligencia de que ¡ 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que.se formulen.

La Horra 18 de noviembre de 
1935.=El Alcalde, Pedro Hernando, i

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Se hallan expuestas en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, unas transfe
rencias y habilitaciones de crédito 
dentro del presupuesto ordinario vi
gente, para con ellas atender al pago 
de adquisición de material para la 
escuela de niñas de la villa de Mo-, 
neo y pago de alquiler por casa-ha
bitación a la Sra. Maestra de la ■ 
misma, durante cuyo plazo pueden j 
presentarse las reclamaciones que , 
se estimen pertinentes, advirtién
dose que no será admitida ninguna 
de las que se produzcan fuera de 
dicho plazo.

Aforados de Moneo 18 de no
viembre de 1935.=EI Alcalde, Z. 
Santamaría.

en el articulo 154 del Estatuto de 
recaudación, fecha 18 de diciembre 
dé 1928, requiriéndoles por medio 
de anuncio en el Boletín Oficial de 
ia provincia y edictos en la casa 
consistorial, para que en el término 
de ocho dias comparezcan en el < x- 
pediente o señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que de 
no hacerlo en dicho plazo, se pro
seguirá el expediente en rebeidia, 
sin intentar nuevas notificaciones.

Deudores que se citan.
Agapito Zorita, domicilio que fi

gura en la lista cobratoria, Ventosi- 
lla, adeuda 12'50 pesetas.

Rodrigo Alonso, id. id., 12'50.
Lo que se hace público por medio 

del presente, que se mandó publi
car también en el Boletín Oficial 
de la provincia, para general cono
cimiento de los deudores y cuantas 
personas las pueda interesar, a los 
efectos determinados en el artícu
lo 154 del mencionado Estatuto de 
recaudación, y en cumplimiento de 
la transcrita providencia.

Qumiel del Mercado 11 de octu
bre de 1935.=EI Agente ejecutivo, 
G. de Vicente García.—Rubricado.

tatuto municipal.
Fuentemolinos 20 de noviembre 

de 1935.=EL Alcalde, Julián Lázaro. 

Alcaldía de San luán del Monte.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año de 1936 y las or
denanzas de exacciones que inte
gran el mismo, se exponen al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este municipio y por ¡as entidades 
interesadas y formular en su día 
las reclamaciones que creyeren jus
tas ante la Delegación de Hacienda 
dé esta provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 300 del Estatuto y conforme al 
artículo 6.° del Reglamento de Ha-

nuel Martin González, en la casa 
consistorial o sitio de costumbre, 
desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a to
dos los contribuyentes por el expre
sado concepto a que verifiquen en 
dichos dias el pago de sus respecti
vas cuotas o antes del dia 10 de di
cho mes, en la oficina del Recauda
dor, sita en este pueblo, Plaza, nú
meros 10 y 11, durante las horas 
de oficina de costumbre, pues de lo 
contrario y sin más notificación ni 
requerimiento, incurrirán los moro
sos en el único gradó de apremio o 
sea el 20 por 100, todo de confor
midad a lo ordenado por el Estatuto 
de recaudación, de fecha 18 de di
ciembre de 1928.

También en dichos días, se co‘ 
brarán los atrasos y pasados los 
cuales, se procederá al embargo de 
los bienes de los contribuyentes 
morosos.

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de Garniel del Mercado.

D. Gémino de Vicente García , 
Agente ejecutivo de dicho Ayun
tamiento, 

ANUNCIOS MRT1C ¡LARES

JOSE MUZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que instruyo en este 
municipio, contra deudores al mis
mo por arbitrios municipales con
certados, se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente

Providencia.—No pudiendo prac
ticar diligencia ni actuación alguna 
a los deudores que a continuación 
se relacionan, comprendidos en este 
expediente de apremio por débitos 
al municipio por los arbitrios sobre 
consumos concertados con el po
blado Ventosilla, correspondientes 
al primer semestre de 1934, por no 
aparecer con domicilio en esta lo
calidad, ni conocérseles tampoco su 
residencia, cúmplase lo preceptuado

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5
Calera, 13, 3.°—Teléfono 229

I 8-8
i ■
I------------ ------—w ♦ —" ---------------

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta paríicular: De II a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

San Juan del Monte 16 de no
viembre de 1935.=El Alcalde, P. O., 
Lucio Merino.

Alcaldía de Barrios de Villadiego.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri-

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en dicho re
parto.

Guadilla de Villamar 20 de no
viembre de 1935 —El Alcalde, Ba
silio Ibáñez.

Alcaldía de La Horra.

GUI DE AHORROS MUNICIPAL DE DIMOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial.

INTERESES QITE ABONA
to municipal para el año de 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las

Formados por este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones para las 
subastas relativas a los aibitiios de 
pesas y medidas, del degüello de 
reses y sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas del año 1936, y a

En libretas ordinarias........................ I.......................... 2'50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses...................... 3 id.
En imposiciones a plazo de un año............................ 3‘50 id.
En cuentas corrientes a la vista........ ...................... . 1'25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
reclamaciones que crean justas,pues tenor de lo dispuesto en el vigente pesetas

pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Barrios de Villadiego 19 de no 
viembre de 1935. =El Alcalde, Per 
trun Mediavilla,

Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante ¡a Corporación municipal,

En 31 de diciembre de 1034 ...... 17.365.748*03
En 30 de junio de 1935 ........ 18.513.043*63
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